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JUZGADO VEINTE
LABORAL DEL CTO DE
MEDELLIN

Tutelas 13/02/2023
Admite Tutela.Ordena notificar. Concede termino.
Vincula a Colpensiones 

Auto admite tutela
05001220500020230002400 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
SANTIAGO ARBELAEZ
ZAPATA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 13/02/2023
NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A
PORVENIR S.A. BPM

Auto que resuelve
05001310500120190051801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
GONZALO DE JESUS
MONSALVE
AGUDELO

ALMACENES EXITOOrdinario 13/02/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita. En
caso de presentar alegatos, deben enviarse a través
de correo electrónico a la Secretaría de la Sala
Laboral des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220180016001 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
NATALIA AGUDELO
CANO

PORVENIR S.A.Ordinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500220220001301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOSE ARBEY
JARAMILLO MILLER

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término común de cinco (5) días hábiles
formulen por escrito sus alegatos de conclusión,
término que comenzará a correr desde la notificación
de la presente providencia. 

Auto Traslado
05001310500220220004101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CLARA CECILIA
RODRIGUEZ BONILLA
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 13/02/2023
Ordenar la devolución del expediente ante el
Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Medellín, a
fin de que verifique la actuación, y posteriormente
envíe el expediente de manera completa y en estricto
cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura

Auto que ordena devolver el expediente
05001310500320180061101 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CECILIA DEL PILAR
URIBE VELEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500420160102301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JAIME ALBERTO
MUÑOZ MORALES

FONDO DE EMPLEADOS
DE EMPRESAS
PUBLICAS DE LA CEJA

Ordinario 13/02/2023
Auto Traslado

05001310500420180083401 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

ADRIANA  MARIA
LONDOÑO
SALDARRIAGA

LUZ MARIA MONTOYA
HOYOS

Ordinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500420200011501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
PORVENIR S.A.

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
LUIS FERNANDO GARCÍA TRUJILLO, respecto
de la sentencia que en primera instancia se profirió
el 30 de enero de 2023, por el Juzgado Sexto
Laboral del Circuito de Medellín

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620190044201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS FERNANDO
GARCIA TRUJILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500820190010501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
LUIS FERNANDO
GONZALEZ URIBE
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OPERACIONES
GENERALES
SURAMERICANA S.A.S.

Ordinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles 

Auto Traslado
05001310500820210004301 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
DIEGO ALEJANDRO
POSADA MESA

GLOBAL SEGUROS DE
VIDA S.A.

Ordinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310500820210039501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
CARLOS EMILIO
GUTIERREZ URIBE

COLPENSIONESOrdinario 13/02/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920180053501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
BERENICE DEL
CARMEN
HERNANDEZ
JARAMILLO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la AFP PORVENIR S.A. y el Grado Jurisdiccional
de Consulta en favor de COLPENSIONES E.I.C.E.,
respecto de la sentencia que en primera instancia se
profirió el 26 de enero de 2023, por el Juzgado
Doce Laboral del Circuito de Medellín

Auto admitiendo Consulta
05001310501220200035201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
ANA CLARISA GIRON
CELIS

FUNDACION LA LUZ
I.P.S.

Sin Tipo de
Proceso

13/02/2023 1
Por diligencia de febrero 13/23-Resuelve conflicto
de competencia, asigna competencia a Juzgado Doce
Laboral del Curcuito de Medellin.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501220210039200 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALEJANDRO CRUZ
TRUJILLO

COLPENSIONESEjecutivo 13/02/2023 1
Por diligencia de febrero 13/23-Confirma
providencia de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501220220009801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
EDUARDO ANTONIO
MORALES MARIN
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COLPENSIONESOrdinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501420160121102 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JOSE INES MORENO
LOZANO

PROMOTORA
INMOBILIDARIA
MADERA S.A.S.

Ordinario 13/02/2023
MODIFICA
Auto que resuelve

05001310501420190031402 CARLOS ALBERTO
LEBRUN MORALES

HUGO  ALEJANDRO
VASQUEZ MORALES

REDITOS
EMPRESARIALES S.A

Ordinario 13/02/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520200042701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
YONE LUZ SANCHEZ
CARDONA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
la COLPENSIONES E.I.C.E. y el Grado
Jurisdiccional de Consulta en favor de
COLPENSIONES E.I.C.E., respecto de la sentencia
que en primera instancia se profirió el 03 de febrero
de 2023, por el Juzgado Quince Laboral del Circuito
de Medellín

Auto admitiendo Consulta
05001310501520220006201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JESUALDO ALONSO
DURAN URBINA

FUNDACION GRUPO
ARGOS

Ordinario 13/02/2023 1
Se admite el recurso de Apelación formulado contra
la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190010401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN DE JESUS
OCAMPO HERRERA
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MARIA ALEJANDRA
VILLEGAS MOLINA

Ordinario 13/02/2023 1
Se admite el grado jurisdiccional de Consulta frente
a la Sentencia de Primera Instancia. Se da traslado a
las partes para alegar por escrito por el término de
cinco (5) días. Surtidos el traslado, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben enviarse a través de correo electrónico a la
Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Wp

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620190029501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
OLGA CECILIA
MOLINA MESA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/02/2023
Se ADMITE el recurso de apelación formulado por
SULMA MAYRENA RAMÍREZ
CARMONA, respecto de la sentencia que en
primera instancia se profirió el 25 de enero de 2023,
por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de
Medellín.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210023801 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SULMA MAYRENA
RAMIREZ CARMONA

COLPENSIONESOrdinario 13/02/2023
Dictamen médico laboral por parte del CES.
Honorarios a cargo de COLPENSIONES y se
requiere para que allegue costancia del pago. GA

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501920170063601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
DIVA NELLY
QUINTERO PALACIO

PROTECCION S.A.Ordinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310501920220014201 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SOR ANGELA
MONTOYA ROJO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 13/02/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE BPM

Auto que resuelve
05001310502120160114501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
SIGIFREDO CARDONA
SIERRA

PROTECCION S.A.Ordinario 13/02/2023
Se CONCEDE el recurso extraordiario de casación a
la parte demandada. (SR)

Auto que concede
05001310502120190069101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUZ MARINA
OCAMPO DE
HERNANDEZ

PROTECCION S.A.Ordinario 13/02/2023
NO CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A
PORVENIR S.A. BPM

Auto que resuelve
05001310502220180018101 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARLENY LUCIA
VASCO SANTA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 13/02/2023
Se ordena correr traslado a las partes para que dentro
del término de cinco (5) días hábiles formulen por
escrito sus alegatos de conclusión, término que
comenzará a correr desde la notificación de la
presente providencia, inicialmente para la(s) parte(s)
apelante(s), por cinco (5) días hábiles, y
posteriormente para la(s) parte(s) no apelante(s), por
cinco (5) días hábiles

Auto Traslado
05001310502520210030501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
SILVIA ELENA LLANO
MESA

LOCERIA COLOMBIANA
SAS

Ordinario 13/02/2023
Auto Traslado

05129310300120210005101 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

DORIAN ALBERTO
ARREDONDO
COLORADO

C.I.BANACOL S.A.Ordinario 13/02/2023
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE BPM

Auto que resuelve
05266310500120190005701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ELSA MARIA
RENTERIA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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